
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

SECRETARIA DE ASUNTOS DOCENTES  

GENERAL VIAMONTE                 
                                                                                                                                                          

 

​​Los Toldos, 22 de setiembre de 2021 
                                                          COMUNICADO 2021 

Director/Secretario: 

                                      Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle tenga a bien dar amplia difusión entre su personal 

del siguiente comunicado:  “SAD informa la convocatoria para la confección de listados de emergencia para 

la cobertura de espacios de Centros Educativos para la Producción total. 

Ante la necesidad de confección de listado de Emergencia de CEPT, pertenecientes a la Dirección 
de Educación  Agraria, de acuerdo a lo pautado en la Resolución 1518/97 y 2453/07,  convocar  a 
docentes del Distrito y Distritos vecinos  para la cobertura de la siguiente Área del saber del 
servicio CEPT N°21: 

Dirección 

Docente 

Establecimiento Área del Saber Espacio Motivo 

DGC y E 
DEA 

CEPT N°21 AREA DE 
PROMOCION  DE LA 
COMUNICACIÓN:  

Inglés  
Educación Artística  

Confección de 
listados bi anuales 
(Emergencia) 

CRONOGRAMA DE ACCIONES: 
23/09 al 27/09 
Difusión y notificación a través de la Secretaría de Asuntos Docentes. 
28/09 al 01/10 
Inscripción de aspirantes en la Secretaría de Asuntos Docentes por mail donde se les notificará: la Resolución N° 
2453/07, la Comunicación Conjunta N° 3 del Tribunal de Clasificación y la Dirección de Educación Agraria, la fecha de 
las instancias de asistencia técnica y la valoración de Títulos y Antecedentes que estará a cargo del Tribunal de 
Clasificación Descentralizado correspondiente a cada Distrito. 
Los aspirantes deberán presentar: 
-Declaración Jurada (original y tres copias). 
-Legajo de Títulos y Antecedentes (original y tres copias). 
12/10 al 14/10 
Presentación de Proyecto (original y dos copias) y constancia de concurrencia a las asistencias técnicas a la Secretaría 
de Asuntos Docentes. 

                                                        Atte. 

                                       María Fernanda Bravo 

                                            SPOT de SAD 

 

 
 
 
 
 


